
  
 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
RESOLUCIÓN No.  036 

Abril 19 de 2012 
 
 

 “Por la cual se hacen algunas modificaciones a la Resolución 090 de Julio 4 
de 1.996, que modifica el currículo del programa académico 

Especialización en Paisajismo” 
 
 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 
En uso de las atribuciones que le confiere el literal b) del Artículo 20 del 

Estatuto General, y  
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

• Que el Consejo Académico modificó el currículo del Programa Académico 
Especialización en Paisajismo, mediante la Resolución No. 090 de 
julio 4 de 1996; 
 

• Que el Consejo Superior, aprobó la creación del Plan de Estudio de 
Especialización en Paisajismo, mediante la Resolución No. 156 de 
diciembre 12 de 1989; 

 
• Que el Ministerio de Educación Nacional otorgó el Registro Calificado al 

programa académico Especialización en Paisajismo, mediante 
Resolución No.546 de febrero 18 de 2006; 

 
• Que el Decreto 1295 de 2010 establece que los propósitos de un 

programa de especialización debe ser el de profundizar en los saberes 
propios de un área de la ocupación, disciplina o profesión y el de 
desarrollar competencias especificas para su perfeccionamiento y mayor 
cualificación para el desempeño laboral; 

 
• Que es política de la Universidad del Valle evaluar periódicamente los 

diferentes programas académicos de la Institución, 
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R E S U E L V E : 
 

ARTICULO 1°.  Modificar el currículo del programa académico 
Especialización    en     Paisajismo    adscrito  
a la  

Facultad de Artes Integradas, que otorga el título de Especialista en 
Paisajismo a quien cumpla con los requisitos aquí establecidos. 
 
 
ARTICULO  2°.  DE LOS COMPONENTES.  El programa 

académico Especialización en Paisajismo 
estará  conformado 

por cuatro componentes así: 
 
DE FUNDAMENTACION. Suministra los elementos básicos de  la disciplina. 
Comprende los cursos de: Texto Escrito en Paisajismo, Teoría y Metodología 
Paisajística, Expresión y Diseño Paisajista e Historia del Paisajismo. 
 
DE TECNICAS. Que estudia el espacio en su relación paisaje-ambiente y 
facilita la apropiación de recursos para el manejo paisajístico. Comprende 
las asignaturas de Botánica I y II. Análisis de Sitio y Construcción. 
 
DE POLITICAS. Orientado al debate y conocimiento de los principios éticos y 
las políticas generales que guían  la acción del paisajista y al examen 
particular de las políticas gubernamentales sobre el tema. Está constituida 
por las asignaturas: Legislación Ambiental y Urbana, Seminario de 
Recreación y Tiempo Libre, Seminario de Ecología y Paisaje, Seminario de 
Ética Cultura y Paisaje. 
 
DE SINTESIS. Que basado en los fundamentos, técnicas y políticas 
desarrolla proyectos paisajistas que se traducen en diseño útiles, estéticos y 
ambientalmente responsables. Comprende los cursos Proyectos I, II y III. 
 
ARTICULO 3°  OBJETIVOS. Los objetivos del currículo del 

Programa     Académico       Especialización      
en 

Paisajismo son: 
 
• Desarrollar un proceso de apropiación metodológica para: 
 

. Identificar problemas socioculturales, físico-espaciales y 
económicos que pueden ser resueltos o minimizados por el 
paisajismo y la recreación. 
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. Analizar las políticas del Estado en relación con el manejo 

ambiental y la recreación. 
. Comprender la dimensión eco estética del paisajismo y su 

influencia en el desarrollo del país. 
 

• Adquirir técnicas para: 
. Reconocer especies vegetales por su carácter botánico y su uso 

estético y funcional. 
.      Analizar sitios específicos en escalas territoriales, urbanas. 

 
 
 
ARTICULO 4.  DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR. El 

programa académico   Especialización   en   
Paisajismo está  

conformado por la siguiente estructura de asignaturas y créditos: 
 
 

 
N° 

 

 
Asignatura 

 

Créditos 

Componente de Fundamentación  

1 Teoría y Metodología Paisajista 2 

2 Expresión y Diseño Paisajista 2 

3 Historia del Paisajismo  1 

4 El Texto Escrito en Paisajismo 2 

Componente de Técnicas  

5 Botánica I 2 

6 Botánica II 2 

7 Construcción 1 

8 Análisis de Sitio 1 

Componente de Políticas  

9 Seminario Ecología y Paisaje  2 

10 Seminario Recreación y Tiempo Libre 1 

11 Legislación Ambiental Y Urbana 2 

12 Seminario Ética Cultura Y Paisaje 1 

Componente de Síntesis  

13 Proyectos I 2 

14 Proyectos II 3 

15 Proyectos III 4 

 
TOTALES 

 
28 
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ARTICULO 5°.  DE LOS REQUISITOS DE GRADO. Los requisitos 

para optar el grado de Especialista en 
Paisajismo  

serán los siguientes: 
 
• Haber cursado y aprobado todas las asignaturas del programa 

académico Especialización en Paisajismo, con un promedio no inferior 
a tres punto cinco (3.5). 
 

• Demostrar proficiencia en lectura comprensiva de un idioma extranjero. 
 
 
ARTICULO 6°.  Para el resto de efectos académicos, el Programa 

se regirá por el Acuerdo No.007 del Consejo 
Superior  o 

la norma que lo sustituya y por el reglamento interno del programa 
académico Especialización en Paisajismo. 
 
 
ARTICULO  7°.  La presente Resolución rige a partir del a fecha en 

que  el   Ministerio  de  Educación Nacional avale 
las 

 modificaciones aquí contempladas. 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones del Consejo Académico, 
San Fernando, a los 19 días del mes de abril de 2012.  

 
El Presidente, 
 
 
 
 
 
IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON  

Rector  

 
  LUIS ALBERTO HERRERA RAMIREZ 

                                                                            Secretario General 


